
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

             Bogotá, D.C., mayo veintinueve (29)  de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo de LUIS GONZÁLEZ contra OSCAR GÓMEZ 

Radicado: 110013103 009 2022 00200 00. 

Ingresó: 11/10/2022 

 

Téngase en cuenta que la parte actora dio cumplimiento a lo requerido en el 

numeral 3° del auto de fecha 13 de julio de 20221; sin embargo, previo a 

continuar con el tramite respectivo, se PONE en conocimiento de dicho 

extremo procesal la respuesta remitida por el MINISTERIO DE 

TRANSPORTE2, para que, si es del caso, adecue su petición en los términos 

indicados en el art. 593 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

(Tres Providencias) 

 

                                                 
1 Documento: “02AutoDecretaMedidaCautelar”, Cuaderno de Medidas Cautelares. 
2 Documento: “05RepuestaMinTransporte”. 
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